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RESOLUCIÓN NÚMERO____________________DE________________ 

 

“Por medio de la cual se formaliza el registro de la Reserva Forestal Protectora 

Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos en el Registro Único 
Nacional de Áreas Protegidas -RUNAP- y se toman otras determinaciones” 

 

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE  

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial, las 

conferidas en el numeral 18 del artículo 5° de la Ley 99 de 1993, en los 

numerales 14 del artículo 2° y 8 del artículo 6° del Decreto Ley 3570 de 2011, 

en el artículo 2.2.2.1.3.3. del Decreto 1076 de 2015 y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los artículos 8, 79, 80 y 95 de la Constitución Política de Colombia de 1991 

señalan que el Estado y las personas deben proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación; que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 

sano; que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, así 
como conservar las áreas de especial importancia ecológica; que el Estado planificará 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo 

sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y prevendrá y controlará los 
factores de deterioro ambiental; y que son deberes de la persona y el ciudadano 

proteger los recursos naturales del país y velar por la conservación de un ambiente 
sano. 

 

Que, de acuerdo con el Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente”, se denomina Área de 

Reserva Forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para destinarla 
exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas 
forestales productoras, protectoras y productoras protectoras, las cuales sólo podrán 

destinarse al aprovechamiento racional permanente de los bosques que en ella 
existan o se establezcan, garantizando su recuperación y supervivencia1.   

 
Que el “Convenio sobre la Diversidad Biológica", aprobado mediante la Ley 165 de 

1994, reconoció la importancia fundamental de la conservación de la diversidad 
biológica, considerada de interés común para toda la humanidad, a través de la 
conservación in situ de ecosistemas y hábitats naturales. En consecuencia, encargó 

a los Estados Parte las obligaciones de establecer un sistema de áreas protegidas; 
reglamentar o administrar los recursos biológicos importantes para la conservación 

de la diversidad biológica, dentro y fuera de las áreas protegidas, para garantizar su 
conservación y utilización sostenible; elaborar directrices para la ordenación de áreas 
protegidas; entre otras.  

 
Que, de acuerdo con el artículo 2° del mismo Convenio, se entiende por área 

protegida aquella definida geográficamente que ha sido designada o regulada y 
administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de conservación. 
 

Que el artículo 204 de la Ley 1450 de 2011, señala que las áreas de reserva forestal 
protectoras nacionales son áreas protegidas y hacen parte del Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas -SINAP-. 
 

                                                           
1 Artículos 206 y 207 del Decreto Ley 2811 de 1974 
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Que el artículo 2.2.2.1.2.1. del Decreto 1076 de 2015 determinó que las Reservas 

Forestales Protectoras son una de las categorías que conforman el Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas –SINAP- y el artículo 2.2.2.1.2.3. del mismo decreto, las definió 

como aquel “Espacio geográfico en el que los ecosistemas de bosque mantienen su 
función, aunque su estructura y composición haya sido modificada y los valores 
naturales asociados se ponen al alcance de la población humana para destinarlos a 

su preservación, uso sostenible, restauración, conocimiento y disfrute; y que esta 
zona de propiedad pública o privada se reserva para destinarla al establecimiento o 

mantenimiento y utilización sostenible de los bosques y demás coberturas vegetales 
naturales (…)”. 
 

De la Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y 
Cerritos. 

 
Que el artículo primero de la Resolución No. 128 del 24 de julio de 1987 del Ministerio 
de Agricultura, aprobó el Acuerdo No. 0031 del 5 de mayo de 1987 “Por el cual se 

sustrae una zona de terrenos del área de reserva forestal de la Amazonía”, emanado 
de la Junta Directiva del Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y 

del Ambiente (INDERENA), cuyo artículo primero sustrae de la Reserva Forestal de 
la Amazonía, establecida mediante la Ley 2da de 1959, el área ubicada en la margen 
derecha del Río Guayabero y zona de Calamar, con una extensión de 

aproximadamente 221000 hectáreas. 
 

Que el artículo primero del Acuerdo No. 0031 del 5 de mayo de 1987, adicionalmente 
estableció que “…Dentro del globo delimitado en el artículo, se excluyen de la 
sustracción la Serranía de San José denominada también Serranía La Lindosa, La 

Serranía del Capricho y la Serranía Angosturas II, las cuales se declaran como 
“reservas forestales protectoras”, que tendrán en su periferia un kilómetro de 

amortiguamiento y cuyos linderos definitivos serán precisados previa vista de campo 
y mediante declaración por resolución de Gerencia General del INDERENA…” 
 

Que por medio de la Resolución No. 0521 del 11 de junio de 1998 del Ministerio del 
Medio Ambiente “Por la cual se aclaran y definen los linderos de las Áreas sustraídas 

de la Zona de Reserva Forestal de la Amazonía creada por la Ley 2da de 1959, según 
Acuerdos Nos. 21 de 1971 y 31 de 1987, ambos expedidos por la Junta Directiva del 

INDERENA”, se establece en su artículo segundo que “El Ministerio del Medio 
Ambiente y la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente 
Amazónico, coordinarán las acciones del caso con la gobernación del Guaviare, la 

Alcaldía Municipal de San José del Guaviare, el INCORA Gerencia Regional Guaviare, 
el Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas – SINCHI, para alinderar y 

amojonar las Áreas de Reserva Forestal Protectora, Serranía La Lindosa – Angosturas 
II, Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos, localizadas al interior del área sustraída 
y definida en el artículo anterior”. 

 
Formalización del registro de la Reserva Forestal Protectora Nacional 

Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos. 
 
Que, respecto al Registro Único Nacional de Áreas Protegidas -RUNAP-, el artículo 

2.2.2.1.3.3. del Decreto 1076 de 2015 determinó que “Recibida la información 
relacionada en el artículo anterior, el coordinador del Sinap deberá proceder a 

contrastar la correspondencia de las áreas remitidas, con la regulación aplicable a 
cada categoría, después de lo cual podrá proceder a su registro como áreas 
protegidas integrantes del SINAP. Las áreas protegidas que se declaren, 

recategoricen u homologuen, con posterioridad a la entrada en vigencia del presente 
decreto, deberán ser registradas ante el Coordinador del SINAP, para lo cual deberá 

adjuntarse la información relacionada en el artículo anterior. El coordinador del Sinap, 
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con base en este registro emitirá los certificados de existencia de áreas protegidas 

en el territorio nacional”. 
 

Que la información a la que hace referencia el citado artículo corresponde a la descrita 
en el inciso 2° del artículo 2.2.2.1.3.2. del mismo decreto, conforme al cual “(…) el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de las Reservas 

Forestales Protectoras Nacionales (…) deberá comunicar oficialmente a Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, el listado oficial de áreas protegidas, de 

conformidad con las disposiciones señaladas en el presente decreto, el cual deberá 
acompañarse de copia de los actos administrativos en los cuales conste la información 
sobre sus límites en cartografía IGAC disponible, los objetivos de conservación, la 

categoría utilizada y los usos permitidos”. 
 

Que, en consecuencia, para formalizar el registro de las Reservas Forestales 
Protectoras Nacionales en el RUNAP, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
debe remitir a Parques Nacionales Naturales de Colombia -PNN- los actos 

administrativos en los que consten: 1) los límites cartográficos, 2) los objetivos de 
conservación, 3) la categoría de protección, y 4) los usos permitidos de la respectiva 

área protegida.  
 
Que, para dar cumplimiento a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible remitió a Parques Nacionales Naturales de Colombia el listado oficial de 
las áreas protegidas que hacen parte de la categoría de reservas forestales 

protectoras nacionales.  
 
Que en respuesta, mediante Concepto Técnico No. 20132100000736 del 13 de marzo 

de 2013, PNN informó que, para efectos de registrar estas figuras de protección, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible Minambiente debe adoptar los actos 

administrativos en donde conste y se soporte la información básica de estas áreas, 
así: “Las 52 Reservas Forestales Protectoras Nacionales inscritas por el MADS, 
contemplan objetivos de conservación en la plataforma RUNAP compatibles con la 

categoría de manejo, sin embargo estos no están soportados en los actos 
administrativos de las áreas, por lo tanto se concluye que ninguna de RFPN cumple 

con los requisitos solicitados por el registro, para el criterio analizado”. 
 

Que, en consecuencia, para lograr el registro en el RUNAP de la Reserva Forestal 
Protectora Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible debe expedir un acto administrativo en el cual se 

especifiquen sus límites cartográficos, objetivos de conservación, categoría de 
protección aplicable, nombre y usos permitidos.  

 
Que respecto a los límites cartográficos de la Reserva Forestal Protectora Nacional 
Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos, la 

materialización cartográfica de dicha reserva contenida en el “Atlas Básico Reservas 
Forestales Protectoras Nacionales”, editada por Víctor Hugo Vásquez V. y publicada 

por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, con el apoyo 
de la Embajada Real de los Países Bajos, en el marco del programa de Fortalecimiento 
Institucional del SINA, presenta imprecisiones en el trazado de cada uno de los tres 

polígonos que la conforman, debido a deficiencias en la información toponímica 
contenida en las cartas geográficas o a las inconsistencias en la descripción de los 

límites, por lo que fue necesario utilizar como insumo técnico el concepto sobre 
precisiones cartográficas de los límites a escala 1:25000 de la Reserva Forestal 
Protectora Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos realizado por la CDA y 

remitido al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante el oficio No. E1-
2018-019551 del 05 de julio del 2018. 
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Que adicionalmente, respecto a dichos límites, fue necesario adquirir información 

cartográfica oficial del IGAC, imágenes satelitales, instrumentos de 
geoposicionamiento de alta precisión, realizar la revisión de documentos y trabajos 

elaborados para la zona de interés y realizar trabajo de campo para precisar el límite 
cartográfico de la Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía El Capricho, 
Mirolindo y Cerritos, declarada mediante Acuerdo No. 0031 del 5 de mayo de 1987 

del INDERENA, aprobado por Resolución No. 128 del 24 de julio de 1987 del Ministerio 
de Agricultura y Aclarada mediante Resolución No. 0521 del 11 de junio de 1998 del 

Ministerio del Medio Ambiente. 
 
Que los días 17 y 18 de junio de 2024, este Ministerio, la CDA y el equipo consultor 

de USAID se reunieron en las instalaciones del Programa Amazonia Mía en San José 
del Guaviare, sesiones en las que los equipos técnicos adelantaron el proceso de 

revisión de los vértices a validar, teniendo en cuenta la capa drenajes, el modelo 
digital de elevación y demás insumos disponibles. Con estos insumos, se construyó 
por parte de la CDA el concepto técnico de precisión de límites de las áreas de Reserva 

Forestal Protectora Nacional Serranía del Capricho, Mirolindo y Cerritos.    
 

Que cabe destacar que con la expedición de la Resolución No. 471 de 2020 modificada 
por la Resolución No. 529 de 2020 y de la Resolución No. 370 de 2021 del IGAC, se 
establecieron las especificaciones técnicas mínimas que deben tener los productos de 

la cartografía básica oficial de Colombia, y se estableció la proyección cartográfica 
“Transverse Mercator” como sistema oficial de coordenadas planas para Colombia, 

con un único origen denominado “Origen Nacional” referido al Marco Geocéntrico 
Nacional de Referencia MAGNA-SIRGAS. Por lo tanto, la información cartográfica 
generada en el concepto se encuentra en el sistema de proyección cartográfica oficial 

para Colombia denominado como MAGNA-SIRGAS / Origen-Nacional. 
 

Que, con base en lo anterior, el equipo técnico de la Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible elaboró el Concepto Técnico No. 42 del 22 de julio del 2024, en el que se 

exponen las consideraciones técnicas sobre la necesidad de actualizar la cartografía, 
y georreferenciar los límites de la Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía El 

Capricho, Mirolindo y Cerritos. 
 

Que con la georreferenciación cartográfica realizada por medio del Concepto Técnico 
No. 42 del 22 de julio del 2024, para la RFPN Serranía El Capricho, Mirolindo y 
Cerritos, se estima que cuenta con un área aproximada de 6901,5917 hectáreas 

(calculada con el sistema de referencia MAGNA-SIRGAS/Origen-Nacional), que se 
distribuye en tres polígonos correspondientes a Serranía El Capricho (3516,8849 

hectáreas), Mirolindo (1213,6002 hectáreas) y Cerritos (2171,1066 hectáreas); que 
están localizados en el departamento del Guaviare, con jurisdicción en los municipios 
de San José del Guaviare y El Retorno. 

 
Que en lo que respecta al nombre del área protegida (Reserva Forestal Protectora 

Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos) y a los objetivos y objetos de 
conservación que se adoptaran, corresponden a los descritos en el documento Ficha 
Técnica de la Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y 

Cerritos, elaborado a partir del Concepto No. 42 “Georreferenciación cartográfica al 
límite de la reserva forestal protectora nacional serranía el capricho, mirolindo y 

cerritos” de fecha 22 de julio de 2024, hecha por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en cooperación con el equipo consultor del Programa Amazonía 
Mía y con el apoyo de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente 

Amazónico (CDA). 
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Que en virtud de lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

georreferenció cartográficamente el límite de la Reserva Forestal Protectora Nacional 
Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos, para la óptima gestión y administración de 

la misma, estableciendo tres polígonos correspondientes para: 1) Serranía El 
Capricho, 2) Mirolindo y, 3) Cerritos. La descripción de límites se encuentra en el 
Sistema de Coordenadas Planas MAGNA - SIRGAS Origen Nacional y se cita en la 

parte resolutiva de la presente resolución. 
 

Que la categoría de esta área protegida corresponde a la prevista en el literal b) del 
artículo 2.2.2.1.2.1. del Decreto 1076 de 2015 y los usos permitidos en su interior 
son aquellos asociados a preservación, uso sostenible, restauración, conocimiento y 

disfrute, contemplados en el artículo 2.2.2.1.2.3. del mismo decreto, y constituyen 
la orientación para definir el régimen de actividades y la zonificación en el respectivo 

plan de manejo. 
 
Que finalmente, teniendo en cuenta que el numeral 16 del artículo 31 de la Ley 99 

de 1993 y el artículo 2.2.2.1.2.3 del Decreto 1076 de 2015, determinaron que es 
competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales “Administrar las Reservas 

Forestales Nacionales en el área de su jurisdicción”, y considerando que la parte 
motiva de la Resolución 12611 de 2014 de la Superintendencia de Notariado y 
Registro determinó que “(…) dependiendo del área protegida ante la que nos 

encontremos, la autoridad legal competente en su administración, debe solicitar el 
correspondiente registro del acto administrativo de creación, ante el circulo registral 

que comprenda la zona declarada y alinderada como área protegida, y debe solicitar 
también la inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria de la limitación o afectación 
sobre el predio de propiedad privada de que se trate (…)”, corresponde a la 

Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico (CDA), 
solicitar la inscripción de los actos administrativos que declaran, reservan, alinderan, 

realinderan, integran o recategorizan la Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía 
El Capricho, Mirolindo y Cerritos en los folios de matrícula inmobiliaria de los predios 
comprendidos dentro del área protegida, para lo cual este ministerio realizará 

seguimiento anual a las afectaciones solicitadas por la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Norte y Oriente Amazónico (CDA), con el ánimo de verificar que las 

anotaciones registrales reflejen la situación real de los predios que se encuentran al 
interior de la Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y 

Cerritos. 
 

En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

 

Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto formalizar el registro de 
la Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos en 

el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas -RUNAP-, bajo la categoría de Reserva 
Forestal Protectora Nacional, para lo cual se precisan los limites cartográficos y se 
incluye información relacionada con los objetivos y objetos de conservación, y usos 

permitidos. 
 

Artículo 2. Concepto técnico. El Concepto Técnico No. 42 del 22 de julio del 2024 
de Georreferenciación Cartográfica, elaborado por la Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, hace parte integral de la presente 

Resolución. 
 

Artículo 3. Límites cartográficos. El área de la Reserva Forestal Protectora 
Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos, corresponde aproximadamente a 
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6901,5917 hectáreas y se encuentra comprendida dentro del polígono que se 

describe a continuación, en los municipios de San José del Guaviare y El Retorno en 
el Departamento del Guaviare: 

 
POLÍGONO No. 1 – SERRANÍA EL CAPRICHO 
 

La descripción del límite del polígono Serranía El Capricho se encuentra en Sistema 
de coordenadas planas MAGNA-SIRGAS Origen Nacional y sería la siguiente: 

 

VERTICE 
COORDENADA 

X 

COORDENADA 

Y 
DESCRIPCION 

1 5014757,7901 1823660,4745 

Partiendo de la desembocadura de caño afluente 

al caño Dorado, punto con coordenadas X: 

5014757,790  

Y: 1823660,4745; 

2 5019203,5151 1825335,6261 

De aquí, se sigue aguas abajo por el caño Dorado 

y luego aguas arriba por un afluente de caño 

Dorado en una distancia aproximada de 9,10 km 

hasta encontrar el punto con coordenadas X: 

5019203,5151 Y: 1825335,6261; 

3 5019604,2627 1824180,2481 

Desde allí, se continúa en línea recta con sentido 

Sur-Este en una distancia de 1,22 km y con un 

azimut de 160,825° hasta encontrar un afluente 

que aporta sus aguas al caño Temblador, punto 

con coordenadas      

X: 5019604,2627 Y: 1824180,2481; 

4 5020686,7743 1822978,7467 

De aquí, se continúa en línea recta con sentido 

Sur-Este en una distancia de 1,62 km y con un 

azimut de 137,937° hasta encontrar un afluente 

que aporta sus aguas al caño Caracol, punto con 

coordenadas X: 5020686,7743 Y: 1822978,7467; 

5 5020834,2673 1823877,6245 

Desde este punto se continúa aguas abajo por 

dicho afluente en una distancia de 0,97 km hasta 

encontrar el cruce con la vía terciaria que sirve de 

variante entre las veredas Triunfo II y Caracol, 

punto sobre el puente localizado con coordenadas 

X: 5020834,2673 Y: 1823877,6245; 

6 5022949,6418 1823730,0410 

De allí, se continúa en línea recta con sentido Este 

en una distancia aproximada de 2,12 km y con un 

azimut de 93,946° hasta encontrar la unión de 

caño Caracol con un afluente que le aporta sus 

aguas, punto con coordenadas X: 5022949,6418 

Y: 1823730,0410; 

7 5021933,3679 1821987,9594 

De allí, se continúa aguas arriba por el caño 

Caracol y luego aguas arriba por un afluente de 

este mismo caño en una distancia aproximada de 

2,68 km hasta encontrar el cruce con la vía 

terciaria que sirve de variante entre las veredas 

Triunfo II y Caracol, punto sobre el puente 

localizado con coordenadas X: 5021933,3679 Y: 

1821987,9594; 

8 5021632,2916 1821929,8772 

De aquí, se continúa aguas arriba por este afluente 

en una distancia aproximada de 0,34 km, hasta 

encontrar la cota 257 m.s.n.m., punto con 

coordenadas X: 5021632,2916 Y: 1821929,8772; 
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VERTICE 
COORDENADA 

X 

COORDENADA 

Y 
DESCRIPCION 

9 5021367,9289 1819301,5813 

De allí, se sigue por la curva de nivel 257 m.s.n.m. 

hasta encontrar el cruce con afluente del caño 

Caracol en una distancia aproximada de 5 km, 

punto con coordenadas X: 5021367,9289Y: 

1819301,5813; 

10 5022193,1276 1818708,1142 

De aquí, se continúa aguas arriba por el caño 

afluente del caño Caracol en una distancia 

aproximada de 0,46 km hasta la desembocadura 

de un pequeño caño que aporta sus aguas a este 

afluente, punto con coordenadas X: 

5022193,1276 Y: 1818708,1142; 

11 5021851,8026 1818711,6421 

Desde este punto, se continúa aguas arriba hasta 

encontrar su nacimiento en una distancia de 

aproximadamente 0,43 km a una altura de 288 

m.s.n.m., punto con coordenadas X: 

5021851,8026 Y: 1818711,6421; 

12 5021267,9289 1819301,5813 

De aquí, se continúa en línea recta con sentido 

Nor-Occidente en una distancia de 0,83 km y con 

un azimut de 315,252° hasta encontrar el 

nacimiento del caño Piedra a una altura 

aproximada de 295 m.n.s.m., punto con 

coordenadas X: 5021267,9289 Y: 1819301,5813; 

13 5020254,0514 1818104,4191 

De allí, se sigue aguas abajo por el caño Piedra en 

una distancia aproximada de 2,22 km, hasta el 

punto donde le desemboca el caño Mauro, punto 

con coordenadas X: 5020254,0514 Y: 

1818104,4191; 

14 5017637,3730 1819404,1440 

De aquí, se sigue aguas abajo por el Caño Piedra 

en una distancia aproximada de 4,47 km hasta el 

punto donde desembocan Caño Rochela y Caño 

Piedra en Caño Capricho, punto con coordenadas 

X: 5017637,3730 Y: 1819404,1440; 

15 5017886,8385 1820046,2255 

Desde este punto, se continúa aguas arriba por 

caño Rochela en una distancia aproximada de 0,97 

km hasta encontrar la cota 280 m.s.n.m., punto 

con coordenadas X: 5017886,8385 Y: 

1820046,2255; 

16 5017616,7963 1821074,6354 

De aquí, se sigue por la cota 280 hasta 

encontrarse con un afluente que aporta sus aguas 

al caño Dorado en una distancia aproximada de 

1,28 km, punto con coordenadas X: 

5017616,7963 Y: 1821074,6354; 

1 5014757,7901 1823660,4745 

Finalmente, se continúa aguas abajo con este 

afluente hasta su desembocadura en caño Dorado 

y luego aguas abajo del caño Dorado en una 

distancia aproximada de   6,31 km hasta el punto 

con coordenadas X: 5014757,790 Y: 

1823660,47455, tomado como punto de partida. 

 

POLÍGONO No. 2 –MIROLINDO 
 
La descripción del límite del polígono Mirolindo se encuentra en sistema de 

coordenadas planas MAGNA-SIRGAS Origen Nacional y sería la siguiente: 
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VÉRTICE 
COORDENADA 

X 

COORDENADA 

Y 
DESCRIPCIÓN 

17 5023447,8752 1817002,2693 

Partiendo del cruce de la vía que conduce de 

Cerritos a Capricho con un camino de herradura, 

punto con coordenadas X: 5023447,8752  

Y: 1817002,2693; 

18 5023763,9969 1817368,3988 

De aquí, se continúa por el camino de herradura 

en una distancia aproximada de 0,51 km hasta 

encontrar el caño Caracol, punto con coordenadas 

X: 5023763,9969 Y: 1817368,3988; 

19 5023949,7397 1818829,3125 

Desde allí, se continúa aguas abajo por caño 

Caracol hasta encontrarse con un camino de 

herradura donde se ubica un puente en una 

distancia de aproximadamente 2,45 km y se 

localiza en las coordenadas X: 5023949,7397 Y: 

1818829,3125; 

20 5024405,7158 1818784,0525 

De aquí, se continúa en línea recta con sentido 

Este en una distancia de 0,46 km y con un azimut 

de 95,624° hasta encontrar un afluente que 

aporta sus aguas al caño Caracol, punto con 

coordenadas  

X: 5024405,7158 Y: 1818784,0525; 

21 5024877,9084 1819161,7280 

Desde este punto se continúa en línea recta con 

sentido Noreste en una distancia de 0,6 km y con 

un azimut de 51,302° hasta encontrar un cruce de 

un afluente que aporta sus aguas a caño Tigre con 

puente de madera, punto con coordenadas X: 

5024877,9084 Y: 1819161,7280; 

22 5025999,3374 1819741,7361 

De allí, se continúa aguas abajo por el afluente 

que aporta sus aguas a caño Tigre en una 

distancia aproximada de 2,05 km hasta encontrar 

un camino de herradura, punto con coordenadas  

X: 5025999,3374 Y: 1819741,7361; 

23 5025954,4738 1820813,8675 

De allí, se continúa en sentido Norte con azimut 

357,62° por el camino de herradura en distancia 

de 1,07 km hasta encontrar un afluente que 

aporta sus aguas al caño Tigre, punto con 

coordenadas X: 5025954,4738 Y: 1820813,8675; 

24 5027476,7416 1820731,6692 

De aquí, se continúa aguas abajo por este afluente 

hasta su desembocadura en el caño Tigre en una 

distancia aproximada de 1,7 km, punto con 

coordenadas X: 5027476,7416 Y: 1820731,6692; 

25 5026799,4817 1820180,4823 

De allí, se sigue aguas arriba por caño Tigre hasta 

donde le desemboca un afluente en una distancia 

de 0,91 km, punto con coordenadas X: 

5026799,4817 Y: 1820180,4823; 

26 5026739,3063 1819860,7873 

De aquí, se continúa aguas arriba por el afluente 

que aporta sus aguas a caño Tigre en una 

distancia aproximada de 0,35 km hasta el punto 

con coordenadas X: 5026739,3063 Y: 

1819860,7873; 
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VÉRTICE 
COORDENADA 

X 

COORDENADA 

Y 
DESCRIPCIÓN 

27 5027830,5628 1819883,2649 

Desde este punto, se continúa en línea recta con 

sentido Este en una distancia de 1,09 km y con un 

azimut de 88,775° hasta encontrar el caño Seco 

que aporta sus aguas al caño Tigre, punto con 

coordenadas X: 5027830,5628 Y: 1819883,2649; 

28 5027653,2254 1819388,9411 

De aquí, se continúa en línea recta con sentido 

Suroeste en una distancia de 0,53 km y con un 

azimut de 199,691° hasta encontrar un camino de 

herradura, punto con coordenadas X: 

5027653,2254 Y: 1819388,9411; 

29 5027099,5934 1819198,9575 

De allí, se sigue en línea recta con sentido 

Suroeste en una distancia de 0,59 km y con un 

azimut de 251,015° hasta encontrar el punto con 

coordenadas X: 5027099,5934 Y: 1819198,9575; 

30 5027121,3727 1818856,6331 

De aquí, se sigue en línea recta con sentido Sur en 

una distancia de 0,34 km y con un azimut de 

176,315° hasta encontrar el punto con 

coordenadas X: 5027121,3727 Y: 1818856,6331; 

31 5027902,6995 1817628,7990 

Desde este punto, en línea recta con sentido 

Sureste en una distancia de 1,46 km y con un 

azimut de 147,485° hasta encontrar la 

desembocadura de caño Rana en el caño 

Cangrejo, punto con coordenadas X: 

5027902,6995 Y: 1817628,7990; 

32 5024714,2369 1815973,1564 

De aquí, se sigue aguas arriba por caño Cangrejo 

hasta encontrar la desembocadura de un caño 

afluente a caño Cangrejo en una distancia 

aproxima de 4,64 km, punto con coordenadas X: 

5024714,2369 Y: 1815973,1564; 

33 5024085,1014 1815935,9131 

De aquí, se sigue aguas arriba por caño Cangrejo 

hasta encontrar su nacimiento en una distancia de 

aproximadamente 0,76 km a una altura 

aproximada de 304 m.s.n.m, punto con 

coordenadas X:  5024085,1014 Y: 1815935,9131; 

34 5023803,4271 1815963,4282 

Desde este punto, en línea recta con sentido Oeste 

en una distancia de 0,28 km y con un azimut de 

275,535° hasta encontrar un camino de herradura 

en el punto con coordenadas X:  5023803,4271  

Y: 1815963,4282; 

35 5023907,8139 1816260,9140 

De allí, se continúa en línea recta con sentido 

Noreste en una distancia de 0,32 km y con un 

azimut de 19,292° hasta encontrar una carretera 

terciaria, punto con coordenadas X: 

5023907,8139  

Y: 1816260,9140; 

36 5023812,3286 1816309,8240 

De allí, se sigue por la carretera terciaria hasta 

encontrar la vía que conduce de Cerritos a 

Capricho en una distancia de 0,1 km, punto con 

coordenadas X: 5023812,3286 Y: 1816309,8240; 
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VÉRTICE 
COORDENADA 

X 

COORDENADA 

Y 
DESCRIPCIÓN 

17 5023447,8752 1817002,2693 

Finalmente, se continúa por la vía que conduce de 

Cerritos a Capricho en sentido Norte hasta 

encontrar un camino de herradura en una 

distancia aproximada de 0,86 km, punto de 

partida localizado en las coordenadas X: 

5023447,8752  

Y: 1817002,2693. 

 

POLÍGONO No. 3 –CERRITOS 

 
La descripción del límite del polígono Cerritos se encuentra en sistema de 

coordenadas planas MAGNA-SIRGAS Origen Nacional y sería la siguiente: 
 

VÉRTICE 
COORDENADA 

X 

COORDENADA 

Y 
DESCRIPCIÓN 

 

37 

 

 

5026415,6667 1814683,7541 

Partiendo de la desembocadura de caño afluente 

al caño Bonito, punto con coordenadas  

X: 5026415,6667 Y: 1814683,7541; 

38 5027393,6868 1815945,1261 

 

De aquí, se sigue aguas abajo por el caño Bonito 

hasta encontrar el cruce con la vía que conduce 

de Cerritos al casco urbano de El Retorno en una 

distancia aproximada de 1,82 km, punto ubicado 

sobre puente y con coordenadas X: 

5027393,6868 Y: 1815945,1261; 

 

39 5029326,8342 1816430,2626 

Desde allí, se continúa por la vía que conduce de 

Cerritos al casco urbano de El Retorno sentido 

Este en una distancia de 2,15 km hasta encontrar 

el cruce con un afluente del caño Poronga donde 

se encuentra una alcantarilla, punto con 

coordenadas X: 5029326,8342 Y: 1816430,2626; 

40 5029657,8951 1815440,3229 

De aquí, se continúa aguas arriba por el afluente 

que aporta sus aguas al caño Poronga en una 

distancia de 1,23 km hasta una altura de 254 

m.n.s.m. aproximadamente, punto con 

coordenadas X: 5029657,8951 Y: 1815440,3229; 

41 5030097,2914 1815070,5334 

Desde este punto se continúa en línea recta con 

sentido Sur-Oriente en una distancia de 0,57 km 

y con un azimut de 130,040° hasta encontrar el 

caño Cajuche, punto con coordenadas X: 

5030097,2914 Y: 1815070,5334; 

42 5031464,4085 1814614,2186 

De allí, se continúa aguas abajo del caño Cajuche 

hasta la desembocadura de un afluente en una 

distancia de 2,1 km, punto con coordenadas X: 

5031464,4085 Y: 1814614,2186;  
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43 5030574,1858 1813426,5679 

De aquí, se continúa aguas arriba por el afluente 

que aporta sus aguas al caño Cajuche hasta el 

cruce con curva de nivel 270 m.s.n.m. en 

inmediaciones de su nacimiento en una distancia 

de 1,9 km, punto con coordenadas X: 

5030574,1858 Y:  1813426,5679; 

44 5030096,5209 1812719,2844 

De aquí, se continúa por la curva de nivel 270 

m.s.n.m. hasta el cruce con un afluente que 

aporta sus aguas al caño Radual en una distancia 

de 1,32 km, punto con coordenadas X: 

5030096,5209 Y: 1812719,2844; 

45 5031682,7469 1812044,2453 

De allí, se sigue aguas abajo del afluente hasta su 

desembocadura en el caño Raudal en una 

distancia de 1,9 km, punto con coordenadas X: 

5031682,7469 Y: 1812044,2453; 

46 5030348,9461 1811341,4224 

De aquí, se continúa aguas arriba por el caño 

Raudal hasta donde le desemboca un afluente en 

una distancia de 2,57 km, punto con coordenadas 

X: 5030348,9461 Y: 1811341,4224; 

47 5029601,7445 1811386,4882 

Desde este punto, se continúa aguas arriba del 

afluente que aporta sus aguas a caño Raudal en 

una distancia de 0,98 km y a una altura de 260 

m.s.n.m. hasta el punto con coordenadas X: 

5029601,7445 Y: 1811386,4882; 

48 5028708,5980 1811327,2401 

De aquí, se continúa en línea recta con sentido 

Oeste en una distancia de 0,90 km y con un 

azimut de 266,20° hasta encontrar otro afluente 

que aporta sus aguas al caño Raudal en una altura 

aproximada de 2455 m.n.s.m., punto con 

coordenadas X: 5028708,5980 Y: 1811327,2401; 

49 5028783,7859 1810692,9253 

De allí, se sigue aguas abajo por el afluente que 

aporta sus aguas al caño Raudal hasta su 

desembocadura en el caño Raudal en una 

distancia de 0,75 km, punto con coordenadas X: 

5028783,7859 Y: 1810692,9253; 

50 5026692,9888 1810289,5926 

De aquí, se sigue aguas arriba por el caño Raudal 

hasta donde le desemboca un afluente y se cruza 

con vía terciaria que comunica a la vereda Santa 

Bárbara en una distancia de 2,73 km, punto 

localizado sobre un puente y con coordenadas X: 

5026692,9888 Y: 1810289,5926; 

51 5025935,4225 1812300,3668 

Desde este punto, se continúa aguas arriba por 

este afluente que aporta sus aguas a caño Raudal 

hasta encontrar su nacimiento en una distancia 

de 3,99 km a una altura aproximada de 294 

m.s.n.m., punto con coordenadas X: 

5025935,4225 Y: 1812300,3668; 

52 5026045,5746 1812343,1863 

De aquí, se continúa en línea recta con sentido 

Nororiente en una distancia de 0,12 km y con un 

azimut de 68,714° atravesando la divisoria de 

aguas hasta encontrar un afluente que aporta sus 

aguas al caño Bonito, punto con coordenadas X: 

5026045,5746 Y: 1812343,1863; 

 

37 

 

 

5026415,6667 1814683,7541 

Finalmente, se continúa aguas abajo por este 

afluente hasta su desembocadura en caño Bonito 

en una distancia aproximada de 3,63 km, punto 

de partida localizado en las coordenadas X: 

5026415,6667 Y: 1814683,7541. 
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Parágrafo 1. Hacen parte integral del presente acto administrativo los documentos 

de “Salida gráfica de la Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía El Capricho, 
Mirolindo y Cerritos” (anexo 1) y “Carpeta digital de coordenadas de la Reserva 

Forestal Protectora Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos” (anexo 2). 
 
Parágrafo 2. El cambio del sistema de proyección utilizado no implica un cambio en 

los límites, ni ubicación de la reserva forestal. 
 

Artículo 4. Objetivos de conservación. Los objetivos de conservación de la 
Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos son: 
 

1. Preservar los remanentes de Bosque inundable basal en Plano de inundación 
de la zona hidrográfica de Caño Grande y complejos rocosos de serranías de 

Capricho, Mirolindo y Cerritos. 
 
2. Restaurar el Zonobioma húmedo tropical asociado a los ecosistemas de Bosque 

inundable y denso alto de tierra firme, que contribuya a la conectividad 
ecológica regional. 

 
3. Mantener los servicios ecosistémicos de provisión y regulación asociados al 

recurso hídrico que generan los cuerpos de agua en La RFPN Capricho, Cerritos 

y Mirolindo para los habitantes de los municipios de San José del Guaviare y El 
Retorno. 

 
4.  Proteger los escenarios naturales de bosque asociados a los hallazgos 

arqueológicos presentes, por su valor social y cultural. 

 
Parágrafo. Los objetivos de conservación previstos en el presente artículo podrán 

ser modificados en virtud de los principios de flexibilidad y adaptabilidad frente al 
cambio en la gestión de las áreas del SINAP, en consonancia con el literal c) del 
artículo 2.2.2.1.1.4. del Decreto 1076 de 2015. 

 
Artículo 5. Objetos de Conservación. Los objetos de conservación de la Reserva 

Forestal Protectora Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos, son los 
siguientes: 

 
1. Zonobioma Húmedo Tropical Guaviare. 

 

2. Bosque inundable. 
 

3. Bosque denso de tierra firme. 
 

4. Caño Piedra que abastece de agua al centro poblado El Capricho y la Cuenca 

del Alto Río Inírida.  
 

5. Caño Bonito que surte sus aguas a Caño Grande abasteciendo de agua a la 
población de la cabecera urbana del municipio de El Retorno.  
 

6. Las microcuencas de Caño Dorado, Caño Mauro, Caño Cangrejo y Caño 
Tigre. 

 
7. Unidad geológica Sienita Nefelínica de edad Neoproterozoica (~557 Ma) 

 

Parágrafo. Los objetos de conservación previstos en el presente artículo podrán ser 
modificados en virtud de los principios de flexibilidad y adaptabilidad para el cambio 

en la gestión de las áreas del SINAP. 
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Artículo 6. Régimen de usos. Los usos permitidos al interior de la Reserva Forestal 
Protectora Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos son aquellos asociados 

a preservación, uso sostenible, restauración, conocimiento y disfrute, contemplados 
en el artículo 2.2.2.1.2.3. del Decreto 1076 de 2015, y constituyen la orientación 
para definir el régimen de usos, las actividades y zonificación que se adoptaran 

mediante el respectivo plan de manejo del área protegida.  
 

Artículo 7. Información catastral e inscripción en el Registro de 
Instrumentos Públicos.  La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y 
el Oriente Amazónico (CDA) deberá obtener la información catastral acompañada de 

los registros 1 y 2 de los predios que se encuentran al interior de la Reserva Forestal 
Protectora Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos. 

 
Así mismo, deberá solicitar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que 
corresponda, la inscripción de los actos administrativos que declaran, reservan, 

alinderan, realinderan, integran o recategorizan la reserva forestal, en los folios de 
matrícula inmobiliaria de los predios ubicados al interior del área protegida, en los 

términos establecidos por el artículo 2.2.2.1.3.11. del Decreto 1076 de 2015. 
 

Parágrafo. La Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realizará seguimiento anual al 
cumplimiento de la presente obligación, con el ánimo de verificar que las anotaciones 

registrales reflejen la situación real de los predios que se encuentran al interior de la 
Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos. 
 

Artículo 8. Comunicaciones. Comunicar el presente acto administrativo al 
Gobernador del Departamento del Guaviare, a los alcaldes de los municipios de San 

José del Guaviare y El Retorno, a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Norte y el Oriente Amazónico (CDA) y a Parques Nacionales Naturales de Colombia, 
para proceder con el correspondiente registro en el Registro Único Nacional de Áreas 

Protegidas -RUNAP-. 
 

Artículo 9. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los XXX (XX) días del mes de XXX de 20XX. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA SUSANA MUHAMAD GONZÁLEZ 
Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 

Proyectó: César Rodríguez León / Contratista DBBSE del Minambiente 
Revisó: Adriana Rivera Brusatin / Directora DBBSE del Minambiente 
        Mauricio Cabrera Leal / Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental 
        Alicia Andrea Baquero Ortegón / Jefe Oficina Asesora Jurídica´ 
Aprobó: María Susana Muhamad González 

  



 

Página 14 de 15 
F-M-INA-46:V4 21-08-2024 

 

“Por medio de la cual se formaliza el registro de la Reserva Forestal Protectora Nacional 

Serranía El Capricho, Mirolindo y Cerritos en el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas -

RUNAP- y se toman otras determinaciones” 

 

ANEXO 1. 

 

SALIDA GRÁFICA DE LA RESERVA FORESTAL PROTECTORA NACIONAL 

SERRANÍA EL CAPRICHO, MIROLINDO Y CERRITOS. 
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ANEXO 2. 

 

CARPETA DIGITAL DE COORDENADAS DE LA RESERVA FORESTAL 

PROTECTORA NACIONAL SERRANÍA EL CAPRICHO, MIROLINDO Y 

CERRITOS. 

 

 

 


